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PITUNIX S.A. 
  

Guayaquil, 12 de Agosto del 2019. 

7 

Señor Ingeniero 

CATALINO FRANCISCO ORDOÑEZ ZUÑIGA. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, cúmpleme hacer de su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Anónima denominada PITUNIX S.A., en 

sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo como GERENTE GENERAL, de la 

compañía por el periodo de CINCO AÑOS, ejerciendo la Representación Legal, 
Judicial y extrajudicial, individualmente y con los deberes y atribuciones constantes en 
los estatutos vigentes de la compañía. 

- La compañía PITUNIX S.A. se constituyó como sociedad anónima mediante escritura 
pública celebrada ante el NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, 
el 5 de noviembre de. 1997, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón el 20 de Novj de 1997.      

  

   

  

Atentamente; 

  

  ILLO 
_ Secretario ad — hoc de la junta. 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede, agradeciendo a la Junta 
por tal designación 

AVAL O (OY /EZ - - 

ING. CATALINO FRANCISCO ORDOÑEZ ZUÑIGA 

Guayaquil, 12 de Agosto del 2019 
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REGISTRO MERCANTIL 0 
GUAYAQUIL TODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:39.431 
FECHA DE REPERTORIO:16/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:08:54 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PITUNIX | 
S.A., a favor de CATALINO FRANCISCO ORDOÑEZ ZUÑIGA, de | 
fojas 22.399 a 22.402, Libro Sujetos Mercantiles número 3.009. | 

ORDEN: 39431 
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: : DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 20 de agosto de 2019 . DELEGADO 

REVISADO rob? 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el. 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030
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